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1. ANTECEDENTES. 
 

[1] Pliegos del Expediente de Referencia 
[2] Oferta presentada. 

 
2.  OBJETO. 

 
El objeto del presente informe es la valoración de las propuestas presentadas 
por el licitador del expediente de referencia con arreglo a los criterios de 
adjudicación establecidos en el correspondiente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

3. ESTUDIO. 
 

3.1 LICITADORES 
 
Las empresas licitadoras para el presente expediente son: 
 

• SUMINISTROS DE ALBACETE S. L. para el lote Nº2. 
• INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.L. para los lotes Nº1 

y Nº2. 
 
 
 
3.2 CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
 
Analizada la proposición económica, se observan las siguientes discrepancias: 
 

• En la oferta presentada por la empresa SUMINISTROS DE ALBACETE 
S.L., se observan una discrepancia al calcular el precio total en las líneas 
donde las cantidades a suministrar son mayores que una unidad de 



suministro. Como ejemplo,  la línea 9, tal y como viene reflejada en la 
oferta, es:  
 

 
 
La cantidad unitaria es un bote de 5 litros, solicitándose 25 litros, por lo tanto 5 
botes. Al ser el precio unitario 140,38€, el precio total deberían ser 140,38 x 5 = 
701,9€ en lugar de los 3509,50€ que aparecen en dicha oferta. 
 
Esta misma discrepancia se observan en el resto de líneas de la oferta, 
afectando por lo tanto al importe final y no pudiendo ser evaluadas hasta que no 
sean corregidas. 
 

• En la oferta presentada por INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA 
EMPRESARIAL S.L. para el lote Nº2, se observa que en las líneas 6, 61, 
63, 64 y 65 se observan anotaciones realizadas en color rojo, no 
apareciendo estas en la tabla incluida en el PCAP. Estas indicaciones 
parecen corresponderse con formas de presentación alternativas del 
material solicitado, pero se requiere mayor información al respecto. Así 
mismo, en dichas líneas se requiere más información sobre el cálculo del 
precio total.  

 
 

 
 
4. VALORACIÓN DE OFERTAS 

 
La única oferta que es posible valorar, hasta que no se subsanen las 
deficiencias encontradas en el apartado 3, es la correspondiente al lote Nº1 
para la empresa INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.L. 
 
La puntuación obtenida para cada uno de los criterios de valoración de este 
lote Nº1 según el PCAP es: 
 
Criterio A. Oferta económica: 
  
Por ser la única empresa, Pmin = Px y por lo tanto obtiene 90 puntos. 
 
Criterio B. Certificación UNE-ISO-9100 para el objeto del contrato 
 
Presentan certificado en vigor, por lo que obtienen 10 puntos 
 
La puntuación de la empresa INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA 
EMPRESARIAL S.L. para el lote Nº1 es de 100 puntos. 
 

5. CONCLUSIÓN. 
 
 

Se propone a la empresa INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.L. 
para adjudicación del lote 1 por ser la empresa con la puntuación más alta. 



Se propone a la Mesa de Contratación considerar solicitar a ambas empresas 
que resuelvan las discrepancias encontradas en ambas ofertas para el lote Nº2 
y realizar su evaluación una vez resueltas. 
 

 
Madrid, a fecha de la firma electrónica 

EL CAP CIEA EOF 
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